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ANUNCIO 
TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL 

SISTEMA DE ACCESO LIBRE POR CONCURSO DE MÉRITOS 
DENTRO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL PUESTO DE TRABAJO ORDENANZA. 
VALORACIÓN CONCURSO 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en las Bases Específicas que rigen el proceso 
selectivo para la cobertura, por los procedimientos extraordinarios de consolidación y 
de estabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso, de una plaza 
de Ordenanza, del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, y con objeto de su exposición 
en el tablón de anuncios digital, el Tribunal Calificador, tras su sesión celebrada con 
fecha 6 de junio de 2023, ACUERDA: 
 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la valoración de méritos 
provisional y comprobando que no se han presentado alegaciones, se elevar a 
definitiva la valoración provisional, que es la siguiente: 

 
Nº Nombre y apellidos DNI Experiencia Formación Total 
1 VICTORIA DEL VALLE PINILLA ***4205** 6 4 10 
2 ISABEL SANTOS CASQUERO ***7378** 5 4 9 
3 LUIS BARDON BARDON ***9569** 4,210 4 8,211 

 
Por ello, el Tribunal por unanimidad, acuerda proponer el nombramiento de Dª. 
Victoria Del Valle Pinilla como Ordenanza. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Firma, fecha y CSV al margen 
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